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Collar de pinchos

Atribución de imagen: J. Arias con IA Dall-
e

En español: Carlanca

[ sustantivo masculino ]

Collar ancho y fuerte, erizado de puntas de hierro, que preserva a los mastines de 
las mordeduras de los lobos.

• Tenemos que poner a los perros los collares de pinchos, que nô sé yo, pero me da que por aquí tie qu'habel lobos.

Campos semánticos: Utensilios Utensilios de animales

Comentarios:

La forma de ataque habitual de los lobos es morder el cuello de su víctima por ser la parte más vulnerable. Proteger 
esta zona de los mastines que guardaban los rebaños mediante un collar de púas les confería una evidente ventaja 
frente al lobo.

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Se usa en nuestra zona.

Etimología:

Collar proviene de collum (cuello). Pincho deriva del latín punctiare (punzar). En el estándar nuestro collar de 
pinchos tiene una denominación específica: carlanca, pero en peraleo era una palabra desconocida.
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